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I. MEMORIA INFORMATIVA 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
 
Se redacta el siguiente documento Plan Especial por encargo de la empresa VIVERO EL PINAR SOCIEDAD 

COOPERATIVA con  CIF F40162224 y domicilio social en la calle Marieles nº 14, Chañe, 40216  Segovia, como 

representante legal Francisco Javier Esteban López con DNI 03425766-P 

 

Se presenta el siguiente documento para la tramitación y Aprobación Administrativa de un Plan Especial en la parcela 95 

del polígono 3, según el artículo 251 de las Normas Urbanísticas Municipales de Madrigal de las Altas Torres, en el que 

se indica que se debe justificar la ordenación detallada y la correcta inserción en el paisaje de las construcciones con una 

superficie construida superior a 2.000 m² y justificar la dotación de infraestructuras. 

 
 

2.- JUSTIFICACIÓN DE LA REDACCIÓN DEL PLAN ESPECIAL 
 

La explotación agrícola es existente y se ubica en SUELO RÚSTICO COMÚN según las Normas Urbanísticas 

Municipales de Madrigal de las Altas Torres. (ver plano justificación urbanística) 

 

Según el artículo 116 de las Normas, en Suelo Rústico Común están permitidas las construcciones e instalaciones 

necesarias para el desarrollo y funcionamiento de las explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas y otras 

análogas a las que se exigirá prueba de  su vinculación al uso agrario según artículo 247. 

 

En cuanto a las condiciones de parcelación, volumen y superficie según el artículo 125 la parcela mínima en suelo rústico 

común para una construcción de más de 25 m² necesarias para el desarrollo y funcionamiento de explotaciones 

agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas y otras análogas, es de 5.000 m². Siendo la superficie  de la parcela de 

30.464 m². 

 

La máxima edificación aislada en relación a la parcela de las edificaciones permitidas o autorizadas según el régimen de 

usos, a excepción de las viviendas, es de 2.000 m², pero podrán superarlos previa redacción de Plan Especial (ver Art. 

251) que garantice su adecuada inserción en el paisaje y resuelva adecuadamente su dotación de infraestructuras. 

(artículo 126 de las NUM). 

 

El artículo 251 establece: “Planes Especiales. 1. Las instalaciones permitidas o autorizables en cumplimiento del régimen 

de usos y edificación establecido por estas Normas para el suelo rústico, cuya superficie construida supere los 2.000 m² 

deberán, sin perjuicio de otras autorizaciones que procedan, redactar un Plan Especial que tendrá como objetivo la 
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adecuada inserción paisajística de los usos y edificaciones que pretenden instalarse. 

 

2. Para ello el Plan Especial describirá y evaluará los siguientes aspectos: justificación de la necesidad o idoneidad de 

utilización de esta clase de suelo, vertidos, consumo de agua, tráfico generado y afección al paisaje de las edificaciones 

que se pretenden realizar.” 

 
 

3.- DATOS DE LA PARCELA 
 

3.1.- Situación. 

El presente Plan Especial se localiza en el término municipal de Madrigal de las Altas Torres de la provincia de Ávila, en 

la parcela 95 del polígono 3.  

La referencia catastral es 05114A003000950000PD, con una superficie de 30.464 m².  

La ubicación puede observarse de forma más detallada en el apartado de planos.    

 

En la actualidad existen varias construcciones e instalaciones de reciente construcción: 

 Nave almacén agrícola con una superficie construida de 1.676,29 m². 

 Porche agrícola con una superficie construida computable al 50% de 195,05 m² 

 Alojamiento colectivo temporal para trabajadores, hay 10 módulos cada uno con una superficie construida de  

56,45 m² cada uno (los 10 módulos tienen una superficie total de 564,50 m²). 

 Centro de transformación de superficie construida 8,75 m². 

 Seis macrotúneles. 

 

Por lo que hay una superficie construida total en la parcela de 2.444,59 m². 

La parcela se encuentra situada al este del núcleo urbano de Madrigal, cerca del límite del término municipal. 

Se accede desde la carretera CL 605 y un camino agrícola. 

 

3.2.- Superficie, topografía y forma. 

La parcela tiene una forma rectangular, con una superficie de 30.464 m². La topografía es prácticamente plana, con una 

ligera pendiente en la zona de acceso donde está ubicado el almacén agrícola. 

Las parcelas del entorno son de distintas características, predominan los cultivos de secano, pero en el entorno próximo 

se encuentran parcelas de cultivo de regadío, como son la plantación de fresas que posee la empresa en la parcela de 

enfrente, también hay parcelas con arbolado y también hay en el entorno próximo una instalación de placas fotovoltaicas. 

No existen zonas de vegetación importantes cercanas a la explotación. No existen árboles y no se localiza ningún 

yacimiento arqueológico. 
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Al norte de la parcela es donde se encuentra el camino rural que da acceso a la parcela. 

 

3.3.- Orientación y accesos 

Las parcelas son prácticamente planas. Cuenta con acceso por el Camino de Guijarejos,  al que se llega a través de la 

Carretera CL 605. El camino es un camino rural existente. 

 

3.4.- Servicios 

La parcela cuenta con todos los servicios necesarios: 

 acceso por vía pavimentada a través de la carretera CL 605 

 red de abastecimiento de agua a través de sondeos existentes con concesiones en tramitación con número de 

expedientes CP2286/2016AV y PRAV034004. 

 red de evacuación de las aguas residuales de los alojamientos colectivos temporales a fosa séptica estanca  

 suministro de energía eléctrica a través de grupo electrógeno (una vez legalizada la línea eléctrica el suministro 

se realizará desde la red eléctrica) 

 

 

4.- ANTECEDENTES.  
 

La empresa VIVERO EL PINAR, SOCIEDAD COOPERTATIVA se dedica a la agricultura desde hace mas de 35 años, 

sobre todo ligada al mundo de la fresa, siendo un vivero de reconocido prestigio, y un referente en la búsqueda de 

nuevas variedades que cumplan las expectativas de los agricultores. La base de la empresa es el respeto al medio 

ambiente, la conjunción de la agricultura tradicional con los últimos avances tecnológicos y el equipo humano. 

Producen plantas de fresa y de frambuesa, desarrollando nuevas variedades que exportan a todo el mundo. 

Disponen de más de 200 ha de cultivo, situadas en Segovia, a más de 1.000 m de altitud y de 3 almacenes de procesado 

con una superficie de más de 5.000 m² con todo lo necesario para poder procesar más de 2.500.000 plantas al día.  

 

Debido a que amplían la superficie plantada en torno a un 20%, requieren incrementar la capacidad de procesado de 

dichas plantas en la misma medida. De ahí la necesidad de necesitar mayor número de trabajadores, ante la dificultad de 

encontrar trabajadores de la zona para realizar las labores agrícolas precisan traer trabajadores de otras zonas y es por 

esta razón que deben dotar de zonas de alojamiento, ya que tampoco hay oferta de viviendas, albergues o zonas 

destinadas a alojar a la demanda de los trabajadores que precisan. Debido a estas circunstancias tienen la necesidad de 

instalar casetas prefabricadas acondicionadas para dar alojamiento temporal a los trabajadores que vienen desplazados 

a trabajar durante la temporada de cultivo de fresa, en plena temporada, se llegará a emplear unas 150 personas.  
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Las implicaciones de interés social de la actividad con respecto al municipio donde se desarrolla son: 

Se trata de un actividad íntimamente ligada a las explotaciones agropecuarias, por lo que el negocio está ampliamente 

implicado dentro de las actividades que se pretenden promover en este tipo de zonas en las que existen problemas 

patentes de:  

 Abandono de zonas rurales 

 Abandono de los aprovechamientos de los cultivos 

 Déficit de comunicaciones viarias, equipamientos y servicios 

 

Gracias a la actividad se conseguirá: 

 Crear y mantener puestos de trabajo, con lo que se conseguirá fijar población en el medio rural 

 Potenciar la agricultura de la zona y su profesionalización, con el fin de conseguir una agricultura sostenible. 

 Potenciar nuevas actividades empresariales ligadas a la actividad agrícola (empresas de transporte, de 

producción de envases, de manipulado o transformación de productos agrícolas...) 

 

4.1.- Edificación existente 

 Nave almacén agrícola 

 Casetas prefabricadas destinadas a alojamiento temporal de trabajadores 

 Centro de transformación 

 Macro túneles, que son instalaciones agrícolas muy ligeras formadas por estructura de acero y cubierta plástica, 

destinadas a la protección de las plantas de fresa. Estas instalaciones son totalmente desmontables 

 

4.2 Nueva edificación 

 No se proyecta ninguna edificación nueva. 

 

Por lo que con la redacción del presente documento: PLAN ESPECIAL PARA LA LEGALIZACIÓN DE 

INSTALACIONES VINCULADAS A EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA se pretende obtener la autorización para la 

legalización de las edificaciones existentes necesarias para la realización de la actividad, ya que el conjunto de las 

edificaciones tiene una superficie construida superior a la limitación marcada por las Normas Urbanísticas 

Municipales de Madrigal de las Altas Torres de 2.000 m², con este documento se explica la afección que este tipo de 

construcción implica en suelo rústico común. 
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II.    MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

1.- JUSTIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA. 
 

La localización de esta explotación se realiza en este suelo debido a varias razones: 

1. Se trata de una explotación agrícola, la cual debe emplazarse en suelo rústico común.  

2. Las construcciones auxiliares, las cuales serán objeto de expedientes de legalización, están totalmente 

vinculadas a la actividad agrícola que se desarrolla, por lo que no pueden emplazarse en una ubicación 

distinta a la explotación agrícola. 

3. La actividad agrícola se ha ubicado en este emplazamiento debido a la disponibilidad de los terrenos 

propiedad del promotor. 

4. La facilidad en la dotación de las infraestructuras necesarias para el buen funcionamiento de la explotación  

en esta parcela. 

5. Para aprovechar la riqueza agrícola de la zona, productora de la materia prima. 

6. Buena comunicación, al tener acceso directo a la carretera CL 605, para permitir el transporte del producto. 

7. Posibilidad de una óptima implantación en la parcela, consiguiendo una orientación idónea para el tipo de 

actividad. 

8. Se requieren grandes espacios tanto para la elaboración del producto como para el trasiego de vehículos de 

mercancías, sin que supongan molestias a zonas residenciales. 

9. Superficie suficiente para permitir una futura ampliación de las edificaciones. 

10. La climatología no supone ningún inconveniente para la puesta en marcha del proyecto. 

 

Por lo que su emplazamiento en este tipo de suelo es el más conveniente para el medio ambiente. 

 

Según el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, y el 

Decreto Legislativo 1/2015 de 12 de noviembre de Prevención Ambiental de Castilla y León, la actividad que nos ocupa 

se encuadra dentro de las actividades e instalaciones sometidas a COMUNICACIÓN AMBIENTAL. 

La actividad existente que se desarrolla principalmente en la nave almacén, ya cuenta con la comunicación ambiental, 

se deberá solicitar la legalización de la instalación de  línea de alta tensión y alojamiento colectivo temporal. 

 

La actividad a realizar es la producción de planta de fresa y fresa. 

Fresa: nombre común de una planta herbácea vivaz de porte bajo de un género de la familia de las Rosáceas 

(Rosaceae), de nombre científico Fragaria vesca, y del fruto comestible que produce. También denominada 

fresilla, por su diminuto tamaño ó fresa del bosque atendiendo a su origen como fruto silvestre que nace entre la 

maleza en las laderas montañosas. Hoy en día, sin embargo, las comercializadas son fresas de cultivo intensivo 
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que con la ayuda de invernaderos consiguen tener presencia todo el año en el mercado español. Fruto de muy 

escaso tamaño, en forma redondeada o cónica y color rojo brillante. Su pulpa es mantecosa, deshaciéndose en 

la boca a la más mínima presión, con un sabor extremadamente dulce. Pero lo que más caracteriza a la fresa es 

su aroma intenso, capaz de impregnar con su perfume penetrante, varios metros a la redonda. 

 

Las operaciones básicas principales de las que se compone el proceso productivo son: 

 

 SELECCIÓN DE LA PLANTA 

En los Macrotúneles se siembra primeramente la planta de fresa, para comprobar su adaptación y si hay alguna 

variedad con características singulares. 

 PLANTACIÓN DE LAS PLANTAS 

En la parcela situada al otro lado del camino se procede a plantar las plantas de fresa, teniendo una extensión 

de unas 18 has. 

 RECOGIDA DE FRESA 

Directamente de la planta se recoge el fruto en tarrinas de plástico, limpio y clasificado. 

 RECEPCIÓN 

Se procede a la recepción en el interior de la nave desde el muelle correspondiente. Si no se procesa en el 

momento, la recepción incluye sun mantenimiento en cámaras refrigeradas, para mantener sus propiedades el 

mayor tiempo posible. 

 SELECCIÓN  

Al igual que en la primera selección, consiste en una inspección visual realizada por operarios donde se 

comprueba el estado óptimo del producto y del envase en el que vienen. También se realiza en mesas 

específicas. Se generarán destríos. 

 ENVASADO 

El envasado se realiza de forma manual. Consiste en introducir el producto terminado en envases o tarrinas de 

plástico, si es que es necesario reemplazar las que vienen del campo y se meten en cajas de cartón para 

facilitar su distribución.  

 ALMACENAMIENTO  

A veces, si la expedición no va a ser inmediata, se requerirá almacenar el producto en cámaras de conservación 

a temperatura de refrigeración, para alargar la conservación del mismo al máximo 

 EXPEDICIÓN 

El producto se envía a la zona de expedición próxima a los muelles de carga. 
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La empresa cultiva casi 20 hectáreas de planta de fresa, lo que supone un 1,4 % de la superficie total de cultivo de planta 

de fresa en la región. La región de Castilla y León, lidera el sector en España que además es la productora del 95 % de 

la planta usada en Europa.  

Las características de la mano de obra creada por este sector es de dos tipos: por un lado una mano de obra muy 

especializada, con una contratación estable y duradera durante todo el año, y por otro lado una mano de obra muy 

abundante y estacional. 

Tan solo hay 20 viveros especializados en  Castilla y León (líder en el sector), generan un volumen de negocio de 85 

millones de euros, con 1.400 hectáreas de cultivo y 1.000 millones de plantas, generando para su desarrollo 6.000 

jornales.  

La capacidad de creación de empleo rural de este sector agrario en expansión, es necesaria tanto en el municipio como 

en la provincia con tasa de paro  mayores que las medias regional y nacional (21,6 % en Madrigal y 17,99 en la provincia 

de Ávila en el año 2019). 
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2.- JUSTIFICACIÓN DE LOS VERTIDOS. 

 

En la actualidad la actividad que se desarrolla es agrícola, y en las instalaciones pendientes de legalizar, por un lado se 

trata de una línea eléctrica y por otro lado de alojamientos colectivos usados de forma temporal, por lo que se generan  

las siguientes emisiones, residuos y vertidos: 

 

1. Residuos generados durante la construcción: las edificaciones e instalaciones son existentes por lo que no 

se general residuos. 

 

2. Emisiones de ruido: producido por máquinas y carretillas elevadoras en carga y descarga. La emisión de 

ruido se producirá en momentos puntuales y funcionarán únicamente durante el horario diurno. En cualquier 

caso, los decibelios producidos nunca serán superiores a los 65 dB (A). 

Se cumplirá el Código Técnico de la Edificación (C.T.E) Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

Cumplimiento del documento básico DB HR Protección frente al Ruido. 

 

3. Emisiones a la atmósfera: no se producen emisiones atmosféricas derivadas del consumo de energía, la 

energía que se va a utilizar es la eléctrica, no existiendo ningún tipo de instalación de combustión ni de 

cualquier otro tipo implicada en la producción de emisiones contaminantes a la atmósfera.  

 

4. Vertidos de aguas de proceso: no se produce, la actividad que se realiza no precisa de agua para el 

proceso. 

 

5. Vertidos de aguas de limpieza: no se producen esta clase de vertidos. 

 

6. Vertidos de aguas pluviales: las aguas pluviales de las cubiertas de las edificaciones no se recogen 

vertiendo directamente sobre el terreno. 

 

7. Vertidos de aguas fecales: Los vertidos procedentes de los aseos son conducidos a fosa séptica, la cual se 

gestiona mediante la recogida por gestor autorizado. 

 

8. Restos de envases: procedentes de envases y embalajes, serán almacenados en contenedores específicos 

hasta su recogida por gestor del Ayuntamiento. 

 

9. Residuos orgánicos: restos de hojas derivados de la selección de planta. Los restos vegetales se utilizan 
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como enmienda orgánica en verde o se compostarán adecuadamente antes de aplicar como enmienda 

orgánica, destinados para su uso en otras parcelas pertenecientes a la empresa. Los restos procedentes de 

restos de comida serán almacenados en contenedores específicos hasta su recogida  

 

10. Residuos inorgánicos: tutores y sustrato de fibra de coco generado durante los cambios o plantación de 

tutorados, estos estarán dispuestos en el mismo cultivo, por lo que no generarán residuos. 

 

11. Olores: No se producen, más bien al contrario, siendo totalmente olores agradables y beneficiosos 

 

Por lo tanto la actividad  descrita no tiene gran incidencia sobre el medio ambiente pues los restos generados serán 

tratados y gestionados sin que se produzca una agresión medio ambiental.     

Todo esto, viene a demostrar que la actividad descrita se realizará sin menoscabo del medio ambiente.  
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3.- JUSTIFICACIÓN DEL CONSUMO DE AGUA.  

 

La actividad agrícola se compone por un lado de la plantación de fresa en los Macrotúneles y en el propio terreno, para lo 

cual necesita agua para el riego y por otro lado las construcciones necesarias para el desarrollo de la actividad. En la 

nave almacén no se precisa de suministro de agua. En la instalación de alojamiento colectivo temporal si es necesario 

suministro de agua. 

El suministro de agua en la instalación se realiza a través de 3 sondeos ya existentes con expedientes que forman parte 

de 2 concesiones de agua, una ya autorizadaCP2286/2016AV, y otra en tramitación, la  modificación del PRAV034004. 

En los alojamientos el agua necesaria es la de consumo para los sanitarios, ya que es agua no tratada y no se 

recomienda su consumo 

 El no ser agua tratada, la empresa reparte agua embotellada a sus trabajadores, con una estimación de 3 litros 

por persona y día, lo realizará semanalmente llevando pallets de agua embotellada.  

 Para el consumo de agua  en los aseos/duchas se hace la siguiente estimación: 

  Un máximo de 100 trabajadores alojados, con un consumo estimado de 100 litros por persona al día, durante 3 

meses que es la duración de la campaña que precisa de este número de trabajadores, son unos 720 m³/año. 

 El volumen de agua anual aportado por las concesiones es de  173.000 m³, con lo cual se garantiza el 

suministro de agua para los trabajadores. 
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4.- JUSTIFICACIÓN DEL TRÁFICO GENERADO. 

 

El tráfico generado a diario es debido al personal que va a trabajar, que para el desarrollo de esta actividad se trata de un 

único empleado, por lo que el tráfico generado por vehículos turismos a diario es insignificante. 

En la época de campaña el número estimado de trabajadores es de 100, pero al proporcionar una zona de alojamiento 

en la propia parcela se reduce el tráfico que esto pudiera generar. Si se realizan desplazamientos en autobuses para la 

compra de alimentación y varios, e igualmente par casos de necesidad y emergencia. 

Si se producirá en cambio aumento en el tráfico generado de camiones en el ámbito del desarrollo de la actividad, en el 

momento de recogida, que se estima en 3 camiones diarios. Esto generará un aumento en el tráfico generado, pero será 

en momentos muy puntuales. 

Al estar la parcela bien comunicada con la carretera CL 605 y estar Madrigal de las Altas Torres muy bien comunicada 

con provincias como Medina del Campo, Peñaranda de Bracamonte y Arévalo, enlaza con autovías como la A6 y la A50. 

El tráfico existente en la CL 605 es escaso, viéndose ampliado su volumen de circulación de vehículos pesados en 

momentos muy puntuales, pero no creando un gran perjuicio en el entorno, siendo las vías de comunicación existentes 

suficientes. 
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5.- AFECCIÓN AL PAISAJE. 

 

El paisaje no es algo inalterable y fijo, si no que es variable a lo largo del tiempo y se transforma con el paso de las 

distintas civilizaciones y el progreso por las actuaciones del hombre, por ello debemos ser respetuosos e introducir 

modificaciones en consonancia, que respeten las peculiaridades del entorno. 

Desde el punto de vista visual esta explotación será visible desde caminos rurales, por lo que será visible únicamente por 

el tránsito de vehículos, no siendo una zona de tránsito peatonal, en esta carretera el tránsito no es abundante y además 

por la velocidad a la que se circula, la construcción pasa desapercibida. Al estar la nave cercana al acceso y el resto de 

instalaciones ser más bajas y estar en un segundo plano no se aprecian desde el camino. 

 

Al ser una construcción reciente se mantendrá en buenas condiciones sin un gran mantenimiento durante muchos años. 

Las condiciones estéticas serán las fijadas por las normas urbanísticas vigentes, por lo que se asemeja a las 

construcciones del entorno. El volumen de las edificaciones no crea un conjunto de grandes dimensiones que rompa con 

el entorno tradicional en el que se ubica. Los acabados exteriores de cubiertas y cerramientos presentan tonalidades 

cromáticas acordes con las características del entorno, en tonalidades de ocres o rojizos acordes con el entorno. 

Cumpliendo en todo caso con lo previsto en la normativa urbanística vigente. 

 

La parcela se encuentra dentro de una zona protegida por la RED NATURA 2000, "Tierra de Campiñas" ES 0000204. 

Por lo que para proceder a la legalización del resto de instalaciones deberá tener autorización para su instalación desde 

Medio Natural del Servicio Territorial de Medio Ambiente. 
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6.- JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA. 
 

La parcela 95 del polígono 3 donde se ubican las instalaciones de la explotación agrícola, se encuentra ubicada en suelo 

calificado como “Suelo Rústico Común” (SRC) según las Normas Urbanísticas Municipales de Madrigal de las Altas 

Torres, normativa urbanística de aplicación vigente. 

 

Las condiciones para este tipo de suelo son: 

 

1. La superficie mínima de parcela en Suelo Rústico Común para cualquier tipo de construcción de más de 25 m², 

permitida o autorizable según el régimen de usos establecido en estas Normas, la parcela mínima será de 10.000 m². 

Salvo para las construcciones e instalaciones necesarias para el desarrollo y funcionamiento de las explotaciones 

agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas y otras análogas, de más de 25 m² construidos, para las que la parcela 

mínima será de 5.000 m². 

 

La parcela 95 tiene de referencia catastral 05114A003000950000PD, con una superficie de 30.464 m². Por lo que la finca 

tiene una superficie superior a los 5.000 m² exigidos por las NUM. 

 

2. Según la normativa vigente la superficie máxima de la edificación aislada en relación a la parcela para el resto de 

edificaciones (no vivienda) permitidas o autorizables según el régimen de usos, se establece una superficie máxima de 

edificación de 2.000 m².  

En el suelo clasificado como rústico, en cualquiera de sus categorías, las edificaciones permitidas o autorizadas no 

superarán un 20% de ocupación máxima de la parcela sobre la que se asienten.  

 

Hay construidas varias edificaciones con una superficie construida total de todas las edificaciones de 2.444,59 m², por lo 

que se superan los 2.000 m² permitidos, previa la redacción de plan especial. La superficie ocupada es inferior al 20%. 

(30.464 x 0,2 = 6.092,80 m²) Por lo que en el presente Plan Especial, se mantienen todos los parámetros urbanísticos 

fijados en las Normas Urbanísticas Municipales vigentes, cumpliendo las edificaciones que se pretenden realizar con 

dichos parámetros y justificando con el presente documento la adecuada inserción en el paisaje y la dotación de las 

infraestructuras necesarias tal y como indican las NUM. 

 

3. Protección mínima de las vías públicas. En suelo rústico no se permitirá que las construcciones e instalaciones de 

nueva planta, o la ampliación de las existentes, o los cierres de parcela con materiales opacos, de altura superior a un 

metro y medio, se sitúen a menos de 3 metros del límite exterior de los caminos, cañadas y demás vías públicas, o si 

dicho límite no estuviera definido, a menos de 4 metros del eje de las citadas vías, sin perjuicio de las superiores 

limitaciones que establezca la legislación vigente. 
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La parcela se encuentra sin vallar y las construcciones se colocan a un mínimo de 5 m del límite de la parcela. 

 

4. Retranqueos. En suelo rústico se establece un retranqueo mínimo a todos los linderos de la parcela de 5 metros.  

La menor distancia dejada a las lindes es de 5 metros en el punto más desfavorable. 

 

5. La altura máxima de edificación para las naves y construcciones equivalentes será de 7 metros como máximo al alero 

medidos desde la rasante del terreno. La altura de la nave es de 7,0 m a alero , la altura de las casetas destinadas a 

alojamiento colectivo temporal es de 2,80 m.  
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FICHA URBANÍSTICA 
 
 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN PERMITIDO PROYECTADO CUMPLIMIENTO 

(SI O NO) 

USO DEL SUELO AGRÍCOLA AGRÍCOLA SI 

PARCELA MÍNIMA 5.000 m² 30.464  m² SI 

OCUPACIÓN 20% 6.092,80 m² 2.444,59 m² SI 

SUP.MÁX. EDIFICABLE 
2.000 m² o presentación 

de Plan Especial 

2.444,59 m² presentación de 

Plan Especial 
SI 

ALTURA ALERO 7 m 
Nave 7 m 

Aojamiento temporal 2,80 m 
SI 

RETRANQUEO MÍNIMO 5 m  >5 m SI 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

Valladolid, Junio de 2020. 

 

Rebeca Herguedas Pedroso. Arquitecto. 

 

 

EMPLAZAMIENTO:    PARCELA 95, POLÍGONO 3 
MUNICIPIO Y PROVINCIA:   MADRIGAL DE ALTAS TORRES (AVILA) 
PROMOTOR:     VIVIERO EL PINAR SOCIEDAD COOPERATIVA 
NORMATIVA URBANÍSTICA VIGENTE:  NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES  
     DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES 

CALIFICACIÓN DEL SUELO:   SUELO RÚSTICO COMÚN 
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7.-   INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 
 

En el art. 22 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana, se establece que "la documentación de los instrumentos de ordenación de las 

actuaciones de transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se 

ponderará, en particular, el impacto de la actuación en las Hacienda Públicas afectadas por la implantación y el 

mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así 

como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos": 

 

Por su parte,  el apartado 2.3 de la ORDEN FOM/1083/2007, de 12 de junio, establece que “conforme al apartado 4 del 

artículo 15 LS, los artículos 51 LUCyL y 110, 130, 136, 142 y 148 RUCyL se interpretarán en el sentido de que los 

instrumentos de planeamiento urbanístico (incluidas las revisiones y modificaciones) que establezcan determinaciones 

para el suelo urbano no consolidado o el suelo urbanizable, tanto delimitado como no delimitado, deben incluir un informe 

de sostenibilidad económica, en el que se ponderará en particular: 

1. El impacto de las actuaciones previstas en las Haciendas Públicas afectadas por su implantación, en especial 

en cuanto al mantenimiento de las infraestructuras necesarias y a la puesta en marcha y la prestación de los 

servicios  

2. La suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. 

 

Atendiendo a tales determinaciones, procede efectuar las siguientes consideraciones de tipo económico. 
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ESTIMACIÓN DEL IMPORTE DE LA INVERSIÓN         

 

PARTIDA 1: NAVE ALMACÉN AGRÍCOLA .............................................................  197.600 

PARTIDA 2: LÍNEA DE ALTA TENSIÓN ..................................................................  48.277,61 

PARTIDA 3: ALOJAMIENTO COLECTIVO ..............................................................  60.000 

 

TOTAL  ....................................................................................................  305.877,61 

 

El presupuesto estimado de las construcciones e instalaciones realizadas, situado en la parcela 95 del polígono 3 de 

Madrigal de las Altas Torres, Ávila asciende a la cantidad de (305.877,61 €) TRESCIENTOS CINCO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS. 

 

La inversión quedará plenamente justificada tanto técnica como económicamente, afirmando el cliente que tiene 

capacidad económica suficiente para financiar la inversión debido a la liquidez y solvencia de su empresa. 

Las obras necesarias a acometer de las infraestructuras  para el funcionamiento de la actividad se realizan a cargo del 

promotor, al no depender de servicios municipales: el abastecimiento de agua se realiza a través de la perforación 

existente, el saneamiento se realiza mediante la recogida en una fosa séptica estanca posteriormente gestionada, el 

suministro de energía eléctrica se realizará con línea de alta tensión ya construida a falta de conexión con red 

suministradora, por lo que no implicará ningún coste o afección en las redes públicas. 

 

 

ESTUDIO DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS OBJETO DE LAS INVERSIONES   

 

El promotor desarrolla una actividad agrícola, basada en el cultivo de fresa y planta de fresa. 

La producción de plata de fresa es de 800.000 plantas por hectárea, la explotación agrícola tiene una extensión de 20 

has, por lo que nos da 16.000.000 de plantas. 

El valor de la planta de fresa es 110€/1.000 plantas. Por lo que la explotación  situada en ese entorno tiene un valor de 

1.760.000 €. 

En Madrigal, en diferentes zonas de cultivo hay alrededor de 60 has de plantación. 

La nave almacén existente tiene capacidad de 150.000.000 de plantas al año. Procesa tanto plantas de este centro 

agrícola como de otros que dispone la empresa en otras ubicaciones. 
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INFLUENCIA DEL PROYECTO SOBRE EL SECTOR  DE LA PRODUCCIÓN BÁSICA     

 

Mejoras para el sector de la producción agraria como consecuencia de la ejecución del proyecto. 

 Crecimiento económico del sector agrícola 

 Crecimiento económico local de la zona donde se realiza la actividad, favoreciendo la creación de nuevos 

puestos de trabajo. 

 Disminución del abandono de tierras y de la desertización. 

 Optimización de la utilización del recurso tierra al potenciar actividades más rentables. 

 Incremento de la población activa ganadera, motivado por las necesidades de mano de obra que requiere. 

 

Las respectivas redes de las infraestructuras ejecutadas se realizarán por cuenta del promotor y no influirán en las redes 

municipales, por lo que será sin coste alguno para las Haciendas Públicas. 

 

En el proyecto que nos ocupa los restos sólidos extraídos  serán retirados  con destino a las tierras de cultivo o tratados 

con gestor autorizado a cargo de la empresa. 

 

Cumple con los criterios de VIABILIDAD ECONÓMICA, en concreto:  

1.- La capacidad de autofinanciación es suficiente. 

2.- Los balances aportados por el solicitante presentan unos fondos propios positivos.  

3.- La inversión es rentable, tal como se deduce del estudio económico presentado. 

4.- Ni a corto ni a medio o largo plazo se producirá impacto negativo sobre la hacienda municipal. 
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III. RESUMEN EJECUTIVO 
 

OBJETO 

Se tiene por objeto la redacción del PLAN ESPECIAL según el artículo 251 de la Normativa Urbanística Municipal de 

Madrigal de las Altas Torres, con aprobación definitiva del 9 de febrero de 2005, para el desarrollo y justificación de las 

citadas Normas Urbanísticas mediante la ordenación detallada y completa de la parte de su ámbito, que garantice la 

adecuada inserción en el paisaje y resuelva adecuadamente su dotación de infraestructuras.  

Con la presente documentación del Plan Especial se pretende obtener la autorización para la legalización de una línea 

de Alta Tensión y unas instalaciones destinadas a alojamiento temporal. 

 

AGENTES 

Se redacta el siguiente documento Plan Especial para la legalización de instalaciones vinculadas a explotación agrícola  

por encargo de la empresa VIVERO EL PINAR SOCIEDAD COOPERATIVA con CIF F40162224 y domicilio social en la 

calle Marieles nº 14, Chañe, 40216  Segovia, como representante legal Francisco Javier Esteban López con DNI 

03425766-P. 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA PARCELA 

En la actualidad ya se está desarrollando la actividad agrícola en una nave existente ubicada en la parcela 95 del 

polígono 3 de Madrigal de las Altas Torres. Se han realizado instalaciones sin el amparo de licencia, por lo que se 

pretende legalizar dichas instalaciones con la tramitación del presente documento y posteriormente una vez aprobado el 

Plan Especial de dos expedientes de legalización, uno para la línea de alta tensión y otro para las casetas prefabricadas 

destinadas a alojamiento temporal para trabajadores. También se ubican 3 macrotúneles para el cultivo de la fresa. 

La superficie de la parcela es de 30.464 metros cuadrados de suelo, según datos obtenidos en la página web del 

catastro.  

 

La referencia catastral de la parcela es: 

 05114A003000950000PD 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 

El proceso productivo que se quiere realizar se basa en el cultivo de planta de fresa. 

En Madrigal de las Altas Torres dispone de 60 hectáreas dedicadas a este cultivo, la empresa dispone en otras regiones 

de Castilla y León otros centros con más cultivos. 

La actividad ya cuenta con COMUNICACIÓN AMBIENTAL, SIENDO LA LABOR DE REGADÍO UN UNO PERMITIDO 

QUE NO PRECISA DE AUTORIZACIÓN. 
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JUSTIFICACION URBANÍSTICA 

DESCRIPCIÓN PERMITIDO PROYECTADO CUMPLIMIENTO 

(SI O NO) 

USO DEL SUELO AGRÍCOLA AGRÍCOLA SI 

PARCELA MÍNIMA 5.000 m² 30.464  m² SI 

OCUPACIÓN 20% 6.092,80 m² 2.444,59 m² SI 

SUP.MÁX. EDIFICABLE 
2.000 m² o presentación 

de Plan Especial 

2.444,59 m² presentación de 

Plan Especial 
SI 

ALTURA ALERO 7 m 
Nave 7 m 

Aojamiento temporal 2,80 m 
SI 

RETRANQUEO MÍNIMO 5 m  >5 m SI 

 

 

DELIMITACIÓN DE LOS ÁMBITOS EN LOS QUE LA ORDENACIÓN PROYECTADA ALTERA LA VIGENTE. 

Las instalaciones proyectadas se sitúan en la parcela 95 del polígono3 de Madrigal de las Altas Torres, provincia de Ávila 

 El suelo de las parcelas está clasificado como Suelo Rústico Común.  

 Superficie total de la parcela: 30.464 m². 

 Superficie total ordenada por el Plan Especial: 30.464 m². 

 Superficie máxima edificable: 2.000,00 m². 

 Superficie edificada: 2.444,59 m². 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN URBANÍSTICO EN RELACIÓN CON EL PLAN ESPECIAL. 

El suelo donde se ubica la explotación está clasificado según la Normativa Urbanística Municipal de Madrigal de las Altas 

Torres, como SUELO RÚSTICO COMÚN. 

 

El artículo 116, apartado a) 2º, establece como usos permitidos, entre otros, las construcciones e instalaciones 

necesarias para el desarrollo y funcionamiento de las explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas y otras 

análogas a las que se exigirá prueba de su vinculación al uso agrario según artículo 247. 

El artículo 126, apartado 4, establece que en el SRC las edificaciones permitidas o autorizables según el régimen de 

usos, podrán superar los 2.000 m2 construidos, previa redacción de un Plan Especial, según artículo 251, que garantice 

la adecuada inserción en el paisaje y resuelva adecuadamente su dotación de infraestructuras. 

 

El artículo 251 sobre Planes Especiales, establece: 
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1. Las instalaciones permitidas o autorizables en cumplimiento del régimen de usos y edificación establecido por estas 

Normas para el Suelo Rústico (ver artículos 116 a 120), cuya superficie construida supere los 2.000 m2 deberán, sin 

perjuicio de otras autorizaciones que procedan, redactar un Plan Especial que tendrá como objeto la adecuada inserción 

de los usos y edificaciones que pretenden instalarse. 

2. Para ello el Plan Especial describirá y evaluará los siguientes aspectos: justificación de la necesidad o idoneidad de 

utilización de esta clase de suelo, vertidos, consumo de agua, tráfico generado y afección al paisaje de las edificaciones 

que se pretenden realizar.  

 

En Valladolid, junio 2020 

El Arquitecto 

 

Fdo.: Rebeca Herguedas Pedroso 
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN ESPECIAL  

PARA LA LEGALIZACIÓN DE INSTALACIONES VINCULADAS A EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 

PARCELA 95 POLÍGONO 3 

MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (ÁVILA) 
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1.- ORTOFOTO 
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2.- FICHAS CATASTRALES DE LAS PARCELAS 
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3.- FOTOGRAFÍAS DE LAS  PARCELAS 
 

 

 

Nave almacén agrícola 
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Macrotúneles para cultivo de fresa 

 

Casetas prefabricadas para alojamiento colectivo temporal por trabajadores 
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Cultivo de fresa en parcela enfrentada también propiedad de Vivero el Pinar 

 

 

 

Fotografía de la totalidad de la parcela a falta de la implantación de los Macrotúneles. 
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4.- JUSTIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 54/1997, DE 27 DE NOVIEMBRE, DEL 
SECTOR ELÉCTRICO 

 

Según el artículo 5 de la Ley 54/1997, de 27 noviembre, del Sector Eléctrico, se han de planificar las instalaciones de 

transporte y distribución de energía eléctrica necesarias, dicha planificación deberá ser contemplada en el 

correspondiente instrumento de ordenación urbanística, precisando las posibles instalaciones, calificando 

adecuadamente los terrenos y estableciendo, en ambos casos, las reservas de suelo necesarias para la ubicación de las 

nuevas instalaciones y la protección de las existentes. 

 

La actividad agrícola existente estaba satisfaciendo las necesidades de energía mediante grupo electrógeno, pero debido 

a la necesidad de cubrir mayor demanda se solicitó conexión a la compañía por lo que se hizo una nueva línea de alta 

Tensión que consistía en una línea aéreo-subterránea a 15 kV que inicia en el apoyo intercalado entre los existentes 804 

y 805 de la línea de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU “STR Madrigal – 05 Blasconuño de Matacabras“ y finaliza 

en el nuevo centro de transformación.  El centro de transformación es tipo interior de caseta prefabricada de hormigón, 

de potencia 630 kVA a 15.000-400/230 V. 

Se presentó Proyecto de ejecución en el Ayuntamiento para obtener las oportunas licencias pero debido a la urgencia de 

la necesidad de suministro de energía se construyó sin haberlas obtenido, es por ello que ahora precisa su legalización. 

 

La nave agrícola existente dispone de dos zonas destinadas a cámara frigorífica, por lo que precisa de mayor suministro 

de energía. Igualmente para la explotación agrícola, para el riego del cultivo de las fresas, con la colocación de los 

Macrotúneles y al ampliar la superficie de cultivo, precisa de mayor suministro que el que se estimo en un inicio, ya que 

la empresa va aumentando su producción y ampliando instalaciones. 
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5.- PROTECCIÓN CIVIL 

 

En aplicación de lo indicado por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, se justifica que: 

 La zona de actuación del presente Plan Especial se encuentra fuera del ámbito de riesgo según el Sistema 

Nacional de Cartografía de zonas inundables (SNCZI) del Ministerio de Agricultura, alimentación y medio 

ambiente, siguiendo los principios de la Directiva 2007/60 sobre evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

 La zona de actuación del presente Plan Especial se encuentra fuera de las zonas de peligro de incendios 

forestales según el Decreto 105/1998, de 4 de junio sobre declaración de “zonas de peligro” de incendios 

forestales, en Castilla y León. 

 

Es por ello que no existe ningún riesgo natural (riesgo de inundaciones, de incendio forestal, ni de otra categoría) que 

pueda afectar a la actuación. 

 

Por otro lado, el tratamiento de materiales y la actividad a desarrollar no genera ningún tipo de riesgo químico, nuclear, ni 

de otra categoría que pudiese suponer riesgo para el medio ambiente. 

 

Por tanto, se puede concluir que no existe ningún riesgo natural ni tecnológico que pueda afectar a la actuación. 

 

Imagen obtenida según visor MIRAME de la CHD de las zonas inundables, como se observa no se encuentra en ámbito 

de riesgo 
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Según la página de protección civil geoportal de Proteciión Civil de Castilla y León la parcela se encuentra en zona de 

riesgo local de incendios forestales muy bajo. 
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6.- ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL       . 

 

A continuación se realiza un breve estudio identificando las acciones susceptibles de causar impacto ambiental y los 

factores ambientales del entorno susceptibles de recibir impacto, y se realizará una valoración cualitativa del impacto 

ambiental. 

 

6.1. PREVISIÓN DE IMPACTOS 

Se analizarán toda una serie de parámetros ambientales que se resumen de la siguiente manera: 

- Geología. Se minimizó la superficie erosionable inducida por las obras y evitar el riesgo de inestabilidad de taludes 

generados por el movimiento de tierras. 

- Aguas superficiales y subterráneas. Se extremaron medidas de seguridad para evitar al máximo un incorrecto 

funcionamiento del proyecto 

- Vegetación. Se redujo al máximo la superficie afectada por las obras. Se tuvo en cuenta las especies protegidas 

que, en el caso de estar presentes en la zona afectada, se respetarán o trasplantarán. 

- Fauna. Se redujeron los efectos sobre biotopos interesantes durante la fase de obras intentando evitar los 

momentos delicados como las épocas de reproducción. Se tuvieron en cuenta las especies protegidas. 

- Paisaje. Se redujeron los desajustes y contrastes entre los elementos  

- Nivel sonoro. Se adoptaron medidas correctoras en aquellos casos en las que el ruido producido por el 

funcionamiento de la instalación pueda molestar a la población próxima. 

 

6.2. IDENTIFICACIÓN DE ACCIONES Y FACTORES 

 

6.2.1. Identificación de acciones/fases 

 

Se enumeran a continuación las acciones del proyecto susceptibles de afectar al medio tanto en la fase de 

construcción como en la fase de explotación. 

 

1) Fase de explotación 

- Ruido de tránsito de camiones y equipos de frio 

- Residuos, restos de envases 

- Vertidos, aguas pluviales, limpieza de las instalaciones 

- Presencia de la explotación 
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6.2.2.  Identificación de  factores 

 

Alteración sobre el Medio inerte: atmósfera (nivel de ruido, nivel de polvo), hidrología (Subterránea y 

superficial), edafología-geología. 

Alteración sobre el medio biótico: vegetación-flora, fauna. 

Alteración sobre el Medio perceptual: paisaje. 

 Alteración sobre el Medio Natural: Espacios y especies protegidas 

Alteración sobre el Medio socioeconómico: población próxima, población – empleo Sector económico, 

infraestructura, uso del Suelo Ocupación 

Alteración sobre el Mediocultural: patrimonio y cultura, aspectos humanos, calidad de vida. 

 

6.3. FACTORES DEL MEDIO SUSCEPTIBLES DE RECIBIR IMPACTOS 

En este apartado se evalúan cuantitativamente las principales alteraciones sobre los factores del medio. 

 

6.3.1. Impacto sobre la atmósfera 

  

EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

Ruido: Se trata por tanto de un impacto débil y en el que no será preciso tomar medidas correctoras (ruido, 

vibraciones) producidos por la maquinaria y el movimiento de camiones 

Emisión de olores: El uso de esta actividad agrícola no afecta mucho a la emisión de olores, exceptuando las 

aguas fecales de las viviendas temporales. Emisiones pequeñas de estas sustancias pueden por si solas provocar 

molestias importantes, aspecto que hace que el tratamiento de malos olores sea en muchos casos de solución compleja. 

Se trata pues de un impacto negativo permanente, pero reversible y recuperable. 

 

6.3.2. Impacto sobre el agua 

  

EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

 La dotación de agua para la actividad está asegurada a través de una concesión que se está tramitando 

actualmente en CHD,  expedientes para su tramitación CP2286/2016AV y PRAV034004 

Se procurará que el consumo de agua sea siempre el adecuado durante el riego de la plantación y  en las 

instalaciones agrícolas donde se realiza la recepción, selección, envasado, almacenamiento y expedición.  

Las tomas de agua dispondrán de contadores para el control del consumo, una gestión inadecuada del agua 

podría traer multas económicas a la propiedad, algo que no se pretende tanto por el efecto económico como el efecto 

negativo a la producción por no hacer un riego adecuado. El consumo en las instalaciones será mínimo y controlado. 
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6.3.3. Impacto sobre el suelo 

 

EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

 Los efectos sobre el suelo se derivan, fundamentalmente de los residuos ganaderos obtenidos a través de la 

compra de abono para el uso agrícola. Dando un buen uso de abonado y evitando una mala gestión del estiércol, 

evitando una sobre fertilización. 

 

6.3.4. Impacto sobre la vegetación  

 

EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

Durante la explotación agrícola la vegetación deberá cuidarse con frecuencia y mantenerse en buenas 

condiciones, de hacer lo contrario supondría un riego de plagas e insectos.   

 

6.3.5. Impacto sobre la fauna 

La afección sobre la fauna depende en su mayor parte de la sensibilidad de las especies en cuestión a los 

cambios del entorno en el que habitan, estando íntimamente ligada a la destrucción de la vegetación y los usos del suelo 

de la zona en la que se actúa.  

 

EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

Molestias ocasionadas por el trasiego de vehículos con la consiguiente emisión de ruido, luces nocturnas.... Sin 

embargo este impacto es mínimo y muy puntual, de tal forma que no se verán afectada la fauna de la zona. 

 

6.3.6. Impacto sobre el paisaje 

 

 EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

 Este factor se ve afectado desde el punto de vista visual, por la existencia en sí de las instalaciones. Esta 

explotación será visible desde la carretera de acceso a esta, se encuentra bastante apartada de núcleos de población. 

Se trata de un impacto negativo, permanente aunque es reversible y recuperable, mediante medidas correctoras. 

 

6.3.7. Impacto sobre medio socioeconómico 

 

EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN  

ECONOMIA-EMPLEO: Se está generando empleo directo para la gestión de la explotación, así como para el 

mantenimiento de las instalaciones y labores auxiliares derivados de la actividad. 
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6.3.8. Impacto sobre medio sociocultural 

 

EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN  

ASPECTOS HUMANOS- CALIDAD DE VIDA:  Los residuos agrícolas son portadores de gérmenes y parásitos 

patógenos que inciden negativamente en la sanidad tanto humana y como vegetal, constituyendo en sí un riesgo, este 

riesgo se agudiza cuando estos residuos alcanzan las masas de agua. 

La falta de una ventilación adecuada dentro de los invernaderos, hace fácil la proliferación de gérmenes 

indeseables.  

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la explotación toma medidas sanitarias. 

 

e.3.9. Impacto realizado sobre el medio natural protegido (RED NATURA) 

 

 La existencia de importantes superficies regadas en el perímetro de la zona delimitada, indican que actuaciones 

para la mejora de regadío existente y transformación de nuevas superficies que no superen el 10% de la superficie total 

de la zona, se consideran compatibles con los objetivos de conservación que determinan la declaración como zona 

ZEPA. A estos efectos estas transformaciones así desarrolladas no afectan de forma apreciable a los citados lugares, en 

relación con lo dispuesto en el Artº 6 punto 3 de la Directiva 92/43/CEE. 

 Se considera sin efecto apreciable de la misma manera, la instalación de industrias de transformación de 

productos agrarios y/o alimentarios, fundamentalmente si su ubicación se produce en el entorno de los núcleos urbanos. 

El riego es por goteo, sin grandes infraestructuras de riego. La zonas protegida teniendo en cuenta las 

características del lugar y la calidad e importancia y la vulnerabilidad de la zona, no se verán afectados por la instalación 

y funcionamiento de la instalación. 

 

6.4. VALORACIÓN DE IMPACTOS 

 

Tras la valoración de los impactos en esta explotación agrícola se detectan los siguientes impactos ambientales: 

 Instalaciones de procesado 

 Alojamientos temporales 

 Túneles 

 Empleo 

 Gestión de paisaje 

 Presencia de la instalación  

 Mantenimiento de las instalaciones 
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Teniendo en cuenta los factores más importantes y las acciones asociadas a ellas, se llega a la conclusión que 

en todas ellas en que el impacto es negativo, este es perfectamente asumible, ya que en todos los casos es compatible o 

como mucho moderado, que incluso puede disminuir su incidencia teniendo en consideración las medidas correctoras 

que se explican más adelante. 

En cuanto a los impactos positivos, estos se centran en el empleo, ya que hay puestos de trabajo fijos, y  se 

crean puestos de trabajo de manera importante durante la temporada de recogida, lo que hay que tener en cuenta de 

manera positiva. 

 

6.5.  APLICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS/PROTECTORAS 

 

Se han identificado como medidas protectoras una serie de recomendaciones y actuaciones enfocadas a la 

minimización de impactos generados por la emisión de sustancias contaminantes al medio. A continuación se presentan 

las consideraciones más importantes. 

- No se ocupará más suelo del necesario. Una de las mejores medidas a aplicar en este sentido es establecer una 

correcta planificación de las obras y apostar por la formación ambiental del personal operario, principalmente de los 

encargados de los equipos de obra. 

- La recuperación y aprovechamiento de la capa de tierra vegetal existente mediante el decapaje de los últimos 

centímetros más superficiales del suelo (20 ó 30 cm.), con el posterior acopio en cordones o pilas de altura inferior a 

2,5 m, realizando todas las operaciones necesarias para la conservación y mejora de sus características. 

- Fijar bien los plásticos de los invernaderos para que los días de temporal no haya pérdidas de plásticos y que estos 

contaminen el medio ambiente. 

- La elección de zonas de ubicación del parque de maquinaria se realizará, preferentemente, en espacios alejados de 

cursos de agua y sobre áreas de escaso valor biológico. En este caso se aplicarán las medidas necesarias de 

recogida de aceites y lubricantes procedentes de la reparación de la maquinaria, como puede ser el establecimiento 

de arquetas estancas de recogida.  

- Los carretes procedentes de las bobinas utilizadas para la instalación eléctrica deberán ser llevados a fábrica para 

su reciclado. 

- Para evitar impactos sobre la calidad de las aguas, así como sobre la vegetación y fauna asociadas, solamente se 

cruzarán los cauces y acequias por los caminos existentes en la actualidad; asimismo, no se cambiará el aceite de la 

maquinaria ni se reparará ésta en las zonas próximas. 
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- Se propone que el diseño de las edificaciones sea lo más integrado posible en el entorno. Para ello, se recomienda 

el empleo de materiales y formas usuales en la arquitectura de la zona, especialmente en cuanto a color y textura se 

refiere.  

- La parcela  se encuentra lo suficientemente alejada del núcleo de la población más próxima a ella, como para 

presuponer que se originará molestia alguna a dicha población. 

- El paso de vehículos pesados y la maquinaria generará polvo en la zona, por lo que se aconseja el riego periódico 

de pistas y accesos, así como de las superficies abiertas (principalmente en épocas secas). 

- Asimismo, se recomienda el control de las emisiones de los motores diesel mediante depuradores catalíticos o por 

barboteo de agua, filtros, etc. En este caso, la revisión periódica de los vehículos relacionados con la instalación será 

una de las medidas preventivas más eficaces. 

- En cuanto al ruido producido por el tránsito de camiones, se recomienda que la velocidad de circulación sea 

moderada, inferior a 50 km/h, con una correcta planificación del itinerario. 

 

Conclusión de mediadas correctoras 

Con este conjunto de medidas correctoras todos los impactos que se han valorado como moderados se verán 

disminuidos a compatibles, siendo el valor de su incidencia menor del 25% y ajustando, si cabe, más el proyecto a 

normas y situaciones más favorables para el medio que si no se tienen en cuenta estas medidas. 

 Por todo ello es importante que se lleve a cabo las mismas, aunque algunas de ellas ya se incluyen en la 

descripción del proyecto y están contempladas como parte del mismo. 

 

6.6 CONCLUSIONES 

Como resumen de lo expuesto en los distintos apartados, al objeto de optimizar los resultados que de su examen puedan 

derivarse, se puede concluir: 

 No hay ninguna acción concreta del proyecto que origine impacto ambiental negativo crítico o severo. 

 El Impacto negativo de mayor consideración que se ha identificado es la presencia de las instalaciones. 

 Con las medidas correctoras pertinentes a tomar en la explotación en algunos casos se puede reducir el impacto 

de moderado a compatible. 

 Hay que tener en cuenta los importantes impactos positivos generados por la creación de empleo y la 

potencialidad agrícola/económica que se le da a la zona.  

 

 



PLAN ESPECIAL PARA LA LEGALIZACIÓN DE INSTALACIONES VINCULADAS A EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 
Situación: Parcela 95 del Polígono 3, Paraje “Raso de la Puebla” Madrigal de las Altas Torres (Ávila) 
Promotor: VIVERO EL PINAR SOCIEDAD COOPERATIVA 
Arquitecto: Rebeca Herguedas Pedroso 

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA FRAILE S.L 
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7.- Solicitud registrada de inscripción de un aprovechamiento de aguas procedente de 
pozo, sondeo o manantial en la sección B del libro registro de aguas 
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ASUNTo TRASLADo DE RESoLUCtÓN

C9t9 interesado y a efectos de su notificación, se le da traslado de la Resolución adoptada por este Organismo en
relación con el expediente CP-2286l201 6-AV (ALBERCA-|Ny).

EL COMISARIO DE AGUAS
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i{I&tlqTL¡iF"J,*}&
*Si"Efi"ffi,r"¡

trdÉ,ir ü#i "tif. te!1?üü'131.41:F
't'¡Ji I i'3* 3 f i fi': 1? :4 1

t-

L

GOMISARIA DE AGUAS

FRUCTUOSO CASTAÑO BENITO

Calle HERRADORES No I
05220 Madrigalde las Altas Torres
Ávila

VALLADOLID
Muro,5
4707I VALLADOLID
TEL.:983 215 400
FAX: 983 215 445

leó¡r
Burgo Nuevo, S

24001 LEON
TEL.: 987 251 812
FAX: 987 216 524

i I zAMoRA
il! r Avda, Tres Cruces, 18
i AN0A | 49oo8 zAMoRA¡ 711 I TEL.: 980 512 91 5: b67 | rnx: ggo b23 086
:l



MINISTERIO
DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALtMENTActóru y meolo AMBtEt\¡TE

ASUNTO:
Resolución del expediente de concesión de un ap.rovechamiento de aguas subterráneas con destino a riego en
el término municipal Madrigal de las Altas Torres {Ávila) -

I. ANTECEDENTES DE HECHO.

1.- D. FRucruoso cASTAÑo BENITO-(06473051T), figura como titular del aprovechamiento de aguas
subterráneas procedentesde la masa de agua "Medina oet Óampo" (Du-4ooo47), de referencia pc-nv-t14-¡gg,
inscrito en el Catálogo de Aguas Privadas por resolución de la Coniedeiación Hidrográfica del Duero de fecha 17 de
septiembre de 2003, con un volumen máximo anual de 60.000 m3 y un caudal máximo instantáneo de 1g,00 l/s, con
destino a riego de 10,00 ha de cultivos herbáceos en la parcela 982 del polígono 10 del término municipal de luaárigal
de las Altas Torres (Ávila),

con fecha 30 de noviembre de 2016, D.a BENITA BLANco AHUMADA (06362154D) y D. FRUCTUOSO
CASTAÑ,O BENITO (06473051T), con domicilió a efectos de notificación en calle Herradores, no I 05220 -Madrigalde las.Altas Torres (Ávila), solicitaron una modificación del citado derecho, consistente en trasladar todo el
aprovechamiento a la parcela 1445 del polÍgono 3 del mismo término municipar, eo, reduciendo
el volumen máximo anual a 57.400 m3 y el caudal máximo instantáneo a 1E',43 cie de riego de'10,00 ha ya autorizada, incoándose el expediente de referencia cp-22g612ú6-

2.- Competencia de Provectos:

Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trámite de competencia de proyectos de conformidad
con lo establecido en la disposición transitoria tercera bis del Texto Refundido Oe ta tey Oe nguai.

3.- Descr,ipción del aprovechamiento solicitado:

ita un volumen máximo anual de 57.4OO m3 con destino a
e rcalizatá mediante un sondeo sjto en el paraje
de Madrigal de las Altas Torres (Ávila), de 120 in
de bombeo con motor de 50 CV, a fin de obtener

li^+iürur*" i ;"" " l*tl¿i;,,u;, il ?ii^
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4.- Informe de Planificación Hidrolóqica:

La Oficina de Planiflcación Hidrológica de esta Confederación Hidrográfica del Duero, con fecha 17 de marzo
de 2017 manifestó la compatibilidad con el Plan Hidrológico de cuenca, siempre y cuando ". ,. se respefe el código de
buenas prácticas adoptado por la Junta de castilla y León para el uso solicitado'

5.-

i Con fecha 3 de febrero de 2017 se solicita informe a la Delegación Territorial de Avila de la Junta de Castilla y
León, recibiéndose en sentido favorable en fecha 10 de marzo de 2011 .

- Con fecha 1 de febrero de 2017 se solicita informe a la Dirección Técnica, recibiéndose en sentido favorable
con fecha 15 de febrero de 2017 .

- Con fecha 3 de febrero de 2Q17 se solicita informe a la Subdelegación del Gobierno en Avila, Unidad de
Agricultura, recibiéndose en sentido favorable en fecha 4 de abril de 2017

6.- Visita de. inspección:

Realizada visita de inspección sobre el terreno por el Técnico Superior de Actividades técnicas y profesionales
del Servicio de Policía de Aguas, con fecha 23 de febrerc de 2017, pudo comprobarse que las obras de toma no se
encontraban ejecutadas, no existiendo ningún cauce ni ningún otro aprovechamiento a menos dé 100 m del punto para
ubicar la captación.

7.- Información pública:

. _ S-o1e!i!a la petición al preceptivo trámite de información pública por un plazo de un mes, se publicó el anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, de fecha 8 de marzo de ZOIZ,y f¡ado también en el luiar acostumbrado
en el Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres, según certificado del miémó ¿e fecha2oe mayjoe 2017, durante
este plazo no se presentaron reclamaciones,

8.- Visita de reconocimiento y cctnfrontación sobre el terreno:

No se ha realizado acto de reconocimiento por concurrir las circunstancias previstas en el art. 111.2 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

9.- Informe del Servicio Técnico:

El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Area de Gestión del Dominio público Hidráulico, con
fecha 5 de septiembre de 2017, informó favorablemente dr I proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación
de la presente concesión de aguas subterráneas.

10.- Trámite de audiencia e informe de la Abooacía del Estado:

No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrtr
ninguno de los supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio públictHidrául¡co.

11.- Condiciones:

. Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las cuales cabrfa otorgar la concesión de aguas, las
mismas fueron aceptadas con fecha 4 de octubre de 2017 .

I coNFEDERAC|ON
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II. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio instructor competente conforme al procedimiento
establecido en los artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Águas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 112001, de 20-de julio, y art 93 y concordantes del Reglamento del Dominio público Hidráulico, aprobado
por Real Decreto 849/1986, de 1'1 de abril.

2'- Del informe del Servicio instructor se desprende la procedencia del otorgamiento de la presente concesión,
con las características y en las condiciones que se indican.

La presente re-solución anula la inscripción que consta en el Catálogo de Aguas privadas a nombre de D.
FRUCTUOSO CASTAñO BENTTO con refereneia PC-AV-114-098.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 112001 , de 20_de-julio, el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, apro-bado pór Real Decreto g49l19g6,
de't 1 de abril, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Ptiblicas, Ley 4Q12015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el Reglamento de la Administración
Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto g27l1gBB, de 29 de julio, y demás
disposiciones concordantes, en virtud de la facultad atribuida en el artículo 24.a) del Texto RefundiOó Oe tá Ley Oe
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1t2OO1 , RESUELVO:

ANULAR la inscripción que consta en el Catálogo de Aguas Privadas a nombre de D. FRUCTUOSO
CASTAÑO BENITO con referencia PC-AV-114-09g.

OTORGAR a Da BENITA BLANCO AHUMADA (06362154D) y D. FRUCTUOSO CASTAñO BENTTO
(064-73051T), la presente concesión de aguas subterráneas, procedeniesde la üasa de agua subterránea',Medina
del Campo" (DU-400047), con un volumen máximo anual de 57.400 m3, un caudal máximo inltantáneo de 1S,43 l/s, y
un caudal medío equivalente de 3,69 l/s, en el término municipal de Madrigal de las Altas Torres (Avila), con destino á

de acuerdo con las características y en las condiciones que se indicañ a continuación:

1. CARACTERISTICAS DEL DERECHO

TITULARES: D. A BENITA BLANco AHUMADA
(06473051T)

TIPO DE USO: Riego (10,00 hectáreas)

USO CONSUNTIVO: Sí

voLUMEN MÁX|MO ANUAL (m3): sz.¿oo

VoLUMEN MÁX|MO MENSUAL (m3):

(06362154D) y D. FRUCTUOSO CASTAñO er¡,ilrO

I coNFEDERActóN
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CAUDAL MÁX|MO TNSTANTÁNEO (t/s): 15,43

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (t/s): 3,69

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Masa de agua "Medina det Campo" (DU-400047)

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: Hasta el 31 de diciembre de 2035.

TÍTULO QUE AMPARA EL DERECHO: La presente Resol,ución de Concesión Administrativa.

CARACTERíSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

NÚMERo ToTAL DE GAPTAGIoNES: 1

NÚMERo ToTAL DE USoS: 1

CARACTERíSTICAS DE LA CAPTACIÓN

NOMBRE DE LA CAPTACIÓN:Toma 1

NÚMERo ToTAL DE USoS PoR cAPTAcIÓN: 1

PROCEDENCIA DEL AGUA: Masa de agua "Medina del Campo" (DU-400047)

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

PROFUNDTDAD DE |NSTALAC|ÓN (m): 120

D|ÁMETRo DE LA ENTUBAGIóN (mm): 3so

POTENCIA DE LA BOMBA (GV): 50

LOCALIZACIÓI'¡ OE LA CAPTACIÓN:

TOPÓNtMO: Guijarejos

TÉRMINO MUNtCIpAL: Madrigal de las Altas Torres

PROVINCIA:Ávila

COORDENADAS U.T.M. - ETRS89 (X, Y): (325871, 4554663)

HUSO:30

POLIGONO:3

PARCELA: 1445

voLUMEN MÁXtMO ANUAL DE LA CAPTACIóN 1m3¡: SZ.+OO

GAUDAL MÁX|MO INSTANTÁNEO DE LA CAPTAC|óN (t/s): 15,43

cAUDAL MEDTO EQUTVALENTE DE LA CAPTACIóN (t/s): 3,69

AFECC¡ONES DE LA CAPTACIóN: No existe afección destacable

SISTFMA DE CONTROL VO.LUMÉTR|CO: Contadorde Tipo Wottman DN 100 mm.

CARAGTERISTICAS DEL USO

USO AL QUE SE DESTINA EL AGUA: Riego

SISTEMA DE RTEGO: Aspersión

TIPO DE GULTTVO: Herbáceos

I coNFEDERActóN
-<^ , I HTDROGRAFTCA
Pdc,4IDELDUERO
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SUPERFICIE REGABLE (ha): 10,00

LOCALIZACIÓN DEL USO:

TOPóN|MO: Guijare¡os

TÉRMINO MUNICIpAL: Madrigal de las Altas Torres

PROVINCIA:Avira

COORDENADAS U.T.M. - ETRSB9 (X, y): (32581 s,4sF4B2g)

HUSO:30

POLIGONO:3

PARCELA: 1445

CARAGTERíSTICAS DESGRIPTIVAS DEL USo: Riego de 10 0000 de cultivos herbáceos en la parcela 1445
(12'3819 ha), del polígono 3 del término municipal de lladrigal de las Altas Torres (Avila).

DOTACTÓN (m3/ha-año): 5.740

voLtiMEN MÁKMO ANUAL 1m3¡: SZ.+OO

cAUDAL MÁXtMO TNSTANTÁNEO (t/s): 15 43

cAUDAL CONTíNUO MEDTO EQUTVALENTE (l/s): 3,69

2. CONpICtONES

2.1. CONDICIONES GENERALES:

podrá fijar el régimen de explotación
imen al que habrá de adaotarse la
r el régimen de explotación coniunta

temporal, podrá también tco
onal. Cuando por ello se ue
en favor de otros, los ta
Organismo de cuenca, en rmi

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación de
correspondientes sistemas de medición oue
en efecto consumidos o utilizados y, en su c
acuerdo con lo establecido en la Orden ARM
que se regulan los sistemas para realizar el control
aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico.
vertidos al mismo.

El concesionario responde del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la citada orden relativas tantoa la medición, registro, notificaciÓn y comunicaciones de datosiomo la llevanza el libro de registro del control efectivode caudales (se adjunta anexo informativo sobre dichas obligaciones).

El titular de la concesión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a su costa, de los citadossistemas.y se obliga a permitir su inspección por pafte del organismo d" cuenca, Toda manipulación o alteración deestos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondie-nte expediente sancionador, e incluso de caducidad deta concesión.

i coNFEoERActóN
h.^ E I HTDROGRAFfCAF"c'- 
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2''l'4'En circunstancias de sequÍas extraordinarias, de sobreexplotación grave de acuíferos, o en similares estados de
necesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómafas o excépcionales, el Gobíerno, mediante Decreto
acordado en Consejo de Minisiros, oído el organrsmo de cuenca, poórá adoptar, para la superación de dichas
situaciones, las medldas que sean precisas en élación con la utilizáción cel dom¡n¡o p,iotico h¡oiaul¡co, aun cuando
hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración de utilidad pública de las ooras, sonoeos y
estudios necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación forzosa de bienes y
derechos, asi como la de urgente necesidad de la ocupación. (art. Eg del r.R L.A. j.

2.115. El agua que se concede queda adscrita a los usos indicados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada
a otros distintos, con la excepción establecida en relación al contrato de cesión de derechos coniorme al articulo 67 del
T.R.L.A. (art. 61 detT.R.L.A.).

2.1.6' El derecho al uso privatlvo de las aguas se extinguirá por término del plazo de su concesión, por expropíación
forzosa, por renuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión. (art. 53 del T.R.L.A.).

?'1'7.Toda modificación de las características de la concesión requerirá previa autorización administrativa del mismo
órgano otorgante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.8. La concesión, podrá ser revisada (art. 65 del T.R.L.A.):
a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los supuestos determinantes de su otorgamrento.
b) en casos de fuerza mayor.
c) cuando lo exija su adecuación a los planes Hidrológicos.

U.ta concesión caducará.por incumplimiento de alguna de las presentes condiciones o plazos en ella previstos.
Asimismo, el derecho al uso de las aguas podrá declaraise caducadó por la interrupción permanente de la explotación
durante tres años consecutivos, siempre que aquella sea imputable al titular. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al
Este plazo se computará a partír del día
inicio de la explotación total o parcial del
flnal de las obras correspondientes. El
terminación de las obras, así como que se ha procedido
condiciÓn general 3", para proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten las condiciones de las
obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1'11' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante su construcción como la que ha de
efectua.rse durante la explotaciÓn, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del
concesionario el abono de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación con arreglo a las disposiciones
vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al personal de la Confederación Hidrográfica del
Duero, o persona autorizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalaciones que componen el
aprovechamiento de aguas, a efectos de poder llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2'1'12' El concesionari e instalaciones en adecuado estado de conservación,
evitando toda clase de abanzar el mejor aprovechamiento de ésta y no producir
perjuicios a terceros. El os causados pór él mismo o por otros que actúen por su
cuenta al realizar las ob

2'1'13' La Administración se reserva el derecho a tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesariospara la construcciÓn de toda la clase de actuaciones, sin que ello dé lugar a indemnización-alguna (art. 115.2.e del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico).

?i1'1!.La Administración no responde del caudal que se concede, sea cual fuere la causa de su no existencia o
disminución.

i coNFEoERAGtóN
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2:1.17' La concesión queda sujeta al pago de los cánones, tarifas, y tasas que resulten aplicables, según la normativa
vigente en cada momento.

a cumplir, tanto en la ra explotación del

;::";:f;f5i,fi5'i"J"i LlflÍ'5¿,l"ilÍ'3
Autonómica o Local. 

dan a los restantes organi General del Estado,

2'1'17.La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las
servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoiidad competente.

2.2. CONDICIONES ESPECÍFICAS:

2'2'.1' El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos diferentes, con la excepción del supuesto del contrato de
cesión de derechos establecido en el artículo 67 del r.R.L.A. (artículo él zoelr.R.L A.).

4gl titularde la concesiÓn deberá serlo también de las tierras a las que el agua vaya destinada (artículo 61.4T.R.L.A.).

oe.rlego amparada poresta concesión fuese dominada por infraestructuras de riego construidasn, la superficie concesional quedará integrada forzosamente en dicha zona regable, y el
obligado a integrarse en las Comunidades de Regantes que la Administración determine (art'rculo

2'2'4' Esta isada en los supuestos en que se acredite que el objeto de la concesión puede
cumplirse c sna mejora de la técnica de utilización del reóurso, quó contribuya a un ahorro delmismo La iciones en este supuesto no otorgará al concesionario derecho a compensacióneconómica R.L,A).

2'2'5' tl concesionario viene obligado al cumplimiento de la normativa vigente en mater¡a de minas, incluida la relativaa seguridad minera.

42'E,.El presente aprovechamiento deberá respetar el Código de Buenas prácticas Agrarias, aprobado por la Junta deCastilla y León mediante el Decreto 4}l2flog de 25 de junic.-

2'2'7' SegÚn lo establecido en la orden ARMl1312l2o09, de 20 de mayo, el titular deberá instatar un elementoespecífic máximo a las determinaciones de la concesión que podrá ir incorporado al propiocontador independiente, en cualquie.r caso, sin producir afección a la medición real2ada por elcontador ispositivo que haga imposible el aprovechamiento de un caudal superior al máximofijado en

2'2'8' Las obras se ajustarán a la documentación técnica presentada y que obra en el expediente, en todo cuanto nose opongan a las presentes condiciones. (Artículo 115.2.a del R.D.p.H.). 
'

2'2'9' Las obras comenzarán en el plazo máximo de 6 meses a partir de la notificación de la presente Resolución y
deberán quedar terminadas en el plazo máximo de 1 año a parlir de la misrna fecha (art. 115.2.b.de1 R.D.p.H.).

2.2.10. El concesionario.viene obligado a la aportación de una del presupuesto de tas obras que serealizan en el dominio público hidráulico, para responder de los d púbiico hi'dráulico y o" tu ejecución delas obras Dicha fianza se formalizará mediante constitución e ral de Depósitos, a d¡sposición de la
9Ti"9qfg9n Hidrográfica del Duero, debiendo aportar resgua antes det inicio de las obras (artícuto115.2.tRDPH)

2'2'11' Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio público hidráulico necesarios para las obras.

i coNFEoERActóN
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t!flNtsrERro
DE AGRICULTURA Y PESCA
ALIMENTACION Y T,,IEDIO AI\¡I6IENTE

2.2.12. Se deberá proceder por parte del titular de la con
siguiente al resolución,
de referenc parcela 9g2
Torres (Ávil erial tnerte,
entorno del todos los m
traslado a un vertedero autorizado. (art.1gg bis del R.D.p.H.).

1,2,13'La masa de agua subterránea "Medina del Campo" se encuentra en mal estado cuantitativo y podría ser
decla.rada en riesgo de no alcan_zar los objetivos de buen estado, de acuerdo con el art. 56 del Texto Refundido de laLey.de Aguas, en cuyo caso, el Organismo de cuenca constituirá una comunidad de usuarios Oá aguas subterráneas sino la hubiere y aprobará un programa de actuación para la recuperación del buen estado dé la masa oe agua,quedando sometido este uso privativo de las aguas al régimen de extracciones que se establezca expresamente en ladeclaración, sin que ello dé lugar a indemnización

- Documentación relativa del cultivo a regar así como un plano en el que se delimite la superficre que se regará,
siendo como máxima la autorizada.

- Dos lecturas de contador, una lectura tomada al inicio y otra al final del período de riego del año natural
anterior.

2'2'15' El incumplimiento de las comunicaciones exigidas en la condición anterior por parte del usuario podrá dar lugara la incoación del correspondiente expediente sancionador.

De conformidad con lo dispuesto en el aftículo 22.2
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta R
interponer Recurso Contencioso Administrativo-ante la Sala
León (sede de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autón
contados a partir del día siguiente a la recepción de ra prese
Reposición ante esta confederación en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previstos
en el aftfculo 16.4 de la Ley 39i2015, de 1 de octubre, del Procedimienio Administrativo Común de las AdministracionesPúblicas.

EL PRESIDENTE,

(P.D. Res. 05.09.2017, BOE 1S.09.20i7)

EL COMISARIO DE AGUAS

Firmado electrónicamente

Fdo.: Ángel J. González Santos.
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ANEXO

OBLIGAGIONES RELATIVAS A LA MEDICION, REGISTRO Y COMUNICACIÓN DE DATOS YLLEVANZA DEL LIBRO DE CONTROL DEL APROVECHAMIENTO (art. 10 y 11 de ta Orden
4RM1131212009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar ei control efectivo de
los volúmenes de agua del Dominio Público Hidráulico, de los retornos al citado dominio y de los
vertidos al mismo. BOE del27 de mayo)

Referenc ia del expediente conces iona | : cp -2296 t2o'l 6-AV (A LB ERcA-lNy)
Categoría del aprovechamiento: Segunda

1' Instrucciones para completar el Libro de control del aprovechamiento de aguas que le ha sido enviado por la
Confederación:

o Portada; La portada se entrega con los datos ya completados por esta Confederación Hidrográfica.

o Primera página: Deberá completarse con la fecha en la que se abre el libro de control del
aprovechamiento

o Segunda página: En ella se detallarán algunas de las caracierísticas del aprovechamiento:

v Titulares: Nombre yApellidos orazón social, seguido del NIF o ClF. Se entregará completado poresta
Confederación Hidrográfica.

v Libro y número de inscripción, seguido del número de referencia del expediente. Se entregará
completado por esta Confederación Hidrográfica.

v El número 
. 
de páginas a completar dependerá del número de tomas de las que conste el

aprovechamiento.

v Localización geográfica de la toma: provincia, término municipal y paraje o polígono y parcela en que se
encuentra.

v Croquis sencillo de la toma que permita saber cómo funciona el aprovechamiento, de dónde saca el
agua y con qué sistema (canal, tubo y bomba, pozo, manantial,.,.).

v Características físicas de la toma. Si se trata de extracción de agua mediante bomba, la profundidad dela bomba y el diámetro de la perforación, en su caso. S¡ sJtrata de una derivación de agua por
gravedad, se indicará el sistema mediante el cual se deriva (canal, tubo,...)y su tamaño.

v En los casos de estimación de caudal y volumen a partir de medídas en r¡na escala limnimétrica, se
dibujará un croquis acotado de la sección en que se realizan las lecturas.

v Es posible que un aprovechamiento conste de varias tomas y realicen el control de cada una distintos
usuarios' En este caso, s ntos Libros óe control como fuese necesario para que
quedara reflejado el total el total de libros que compongan er aprovechamiento,
indicando en el apartado Lré toma o tomas se van a controrar en las páginas
siguientes de cada libro.

o Tercera página y siguientes: son las páginas principales del libro de control del aprovechamiento:

v Cada cierto período de tiempo se ha de rellenar una línea, y cada doce meses se rellenará además la
línea en la que totaliza el volumen de agua consumido en el áño.

v Si hubiera varias tomas que controlar en el mísmo libro, deberá rellenarse una página para cada toma.
La numeración de estas páginas será correlativa. En el encabezado se hará referencia tanto a ta toma
de que se trate, según se define en la segunda página, como a los titulares del aprovechamiento, con el
formato representado a continuación.
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M¡NISTERIO
DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTAGIÓN Y MEOIO AMBIENÍE

2. Oblígaciones de medición, registro y comunicación de datos:

'Aprovechamientos de categoría segunda: caudal máximo autorizado igual o mayor que 4 l/s y menor que 100

a) notará e
ido bien ano

trica. tgu : l1
biendo a e al

con independencia de la anterior obligación, el titular deberá facilitar inmediatamente la informac¡ón que encualquier momento re soricite er organismide cuenca sobre ras mediciones practicadas.
En el libro de control deberán conseryarse, al-menos, los registros realizados en los cuatro (4) últimos añospara permitir su examen en las inspecciones periódicas que seácueroelpor el organismo de cuenca o por racomunidad de usuarios, en su caso, conforme a ro dispuesto en 

"r 
árti"rro io y rs.

No se admitirán tachaduras ni raspaduras en los distintos asientos del libro. Los errores se reflejarán con sucorrección en el campo de observaciones.

En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución, etc. del contador, lo pondrá inmediatamente en

::lLlijT¿",Jj%"1;,Sl"""deración 
Hidrosráfica der Duero, ó,"orñJá lrohibida ,ü ;;;üñán sin previa

b)

c)

d)

ol
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PLAN ESPECIAL  

PARA LA LEGALIZACIÓN DE INSTALACIONES VINCULADAS A EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 

PARCELA 95 POLÍGONO 3 

MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (ÁVILA) 

 



SITUACIÓN EN LA PROVINCIA

SITUACIÓN EN EL MUNICIPIO

   S/E 0.01

LOCALIZACIÓN

   PROPIEDAD

   ARQUITECTO
   nº colegiado 3349

   VIVERO EL PINAR SOCIEDAD COOPERATIVA

   REBECA HERGUEDAS PEDROSO

PLAN ESPECIAL
PARA LA LEGALIZACIÓN DE INSTALACIONES

VINCULADAS A EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA

Ref catastral: 05114A003000950000PD
PARCELA 95 POLIGONO 3,

MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (ÁVILA)

   ESCALA    SERIE

   PLAN ESPECIAL

Este plano/dibujo pertenece a nuestra propiedad intelectual y esta sujeto a las leyes de derechos de autor. No debe ser copiado ni compartido con terceras partes sin nuestro consentimiento previo.

   FECHA:    JUNIO 2.020

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA FRAILE, S.L.
C/ Recondo Nº 17-19 Bajo Oficina Tlfno: 983470118    Fax: 983456832

www. ingfraile.com
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CARAVANA 

COLECTIVO
ALOJAMIENTO

TEMPORAL

MACROTÚNELES

SITUACIÓN DE LA PARCELA EN CATASTRO

   S/E 0.02

EMPLAZAMIENTO

   PROPIEDAD

   ARQUITECTO
   nº colegiado 3349

   VIVERO EL PINAR SOCIEDAD COOPERATIVA

   REBECA HERGUEDAS PEDROSO

PLAN ESPECIAL
PARA LA LEGALIZACIÓN DE INSTALACIONES

VINCULADAS A EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA

Ref catastral: 05114A003000950000PD
PARCELA 95 POLIGONO 3,

MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (ÁVILA)

   ESCALA    SERIE

   PLAN ESPECIAL

Este plano/dibujo pertenece a nuestra propiedad intelectual y esta sujeto a las leyes de derechos de autor. No debe ser copiado ni compartido con terceras partes sin nuestro consentimiento previo.

   FECHA:    JUNIO 2.020

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA FRAILE, S.L.
C/ Recondo Nº 17-19 Bajo Oficina Tlfno: 983470118    Fax: 983456832

www. ingfraile.com

SITUACIÓN DE LA PARCELA FOTOGRAFÍA AÉREA

EMPLAZAMIENTO 1/2000

Límite de parcela

Retranqueos



PLANO DE ORDENACIÓN DE LAS NUM DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES

CUADRO DE SUPERFICIES PARCELA

Uso Agrícola

CUADRO DE ORDENACIÓN SUELO RÚSTICO COMÚN
 NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES, ÁVILA

Superficie suelo parcela 30.464 m²

Parcela mínima 30.464 m²

Construcciones e instalaciones para desarrollo explotaciones agrícolas

5.000 m²

Superficie máxima 2.444,69 m²2.000 m²

PLANEAMIENTO PROYECTO

Retranqueos Cumple5 m. lateral, 4 m a caminos

REFERENCIA CATASTRAL DE LA PARCELA 05114A003000950000PD

Altura máxima Cumple7 m. hasta al alero desde la rasante del terreno.

   S/E 0.03

JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA

   PROPIEDAD

   ARQUITECTO
   nº colegiado 3349

   VIVERO EL PINAR SOCIEDAD COOPERATIVA

   REBECA HERGUEDAS PEDROSO

PLAN ESPECIAL
PARA LA LEGALIZACIÓN DE INSTALACIONES

VINCULADAS A EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA

Ref catastral: 05114A003000950000PD
PARCELA 95 POLIGONO 3,

MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (ÁVILA)

   ESCALA    SERIE

   PLAN ESPECIAL

Este plano/dibujo pertenece a nuestra propiedad intelectual y esta sujeto a las leyes de derechos de autor. No debe ser copiado ni compartido con terceras partes sin nuestro consentimiento previo.

   FECHA:    JUNIO 2.020

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA FRAILE, S.L.
C/ Recondo Nº 17-19 Bajo Oficina Tlfno: 983470118    Fax: 983456832

www. ingfraile.com

LEYENDA DE LAS NUM DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES
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